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En base al impacto beneficioso del procedimiento sobre otros 
posibles efectos secundarios de la transfusión, y en el marco 
de las medidas cautelares adoptadas en todos los países 
europeos para reducir el riesgo de transmisión de la vECJ a 
través de la transfusión, siguiendo a su vez, las Directrices 
emanadas por diversos organismos Europeos: Comisión 
Europea [CPMP: Comité científico sobre productos 
farmacéuticos y equipamientos médicos; Comité de expertos 
en variante del Creutzfeldt-Jacob], y Consejo de Europa 
[Rec.(2001)4, y Rec. (95) 15].  

El Comité Científico para la Seguridad Transfusional, acuerda 
insistir en la Recomendación de la realización de 
leucodepleción universal de los componentes sanguíneos. 


